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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0701_3: Coordinar la disponibilidad y adecuación de los 
recursos humanos, técnicos y artísticos necesarios para el 

rodaje/grabación” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0701_3: Coordinar la disponibilidad y adecuación 
de los recursos humanos, técnicos y artísticos necesarios para el rodaje/grabación”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA Y DE OBRAS AUDIOVISUALES. 
 
Código: IMS220_3         NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Asistir en la elaboración del plan de rodaje/grabación y de la 
documentación e información necesarias para la ejecución del proyecto 
audiovisual siguiendo el guión técnico y las directrices de dirección. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Elaborar el plan de rodaje o grabación, siguiendo las pautas de dirección, 
ajustándose al presupuesto, optimizando tiempos, espacios y recursos, y 
comunicándoselo al departamento de producción. 
 

    

 
1.2: Agrupar los planos en función de su continuidad espacial, de los cambios 
de luz, de la narrativa, de su tipología, de la dificultad de ejecución y de la 
disponibilidad de intérpretes, entre otros criterios. 
 

    

 
1.3: Coordinar el plan de rodaje o grabación con el plan de trabajo elaborado 
por el equipo de producción, estando prevista la posible utilización de cover-
set. 
 

    

 
1.4: Identificar los planos que corresponden a cada intérprete a partir del guión 
técnico elaborando los partes de citación, comunicándoselo al departamento 
de producción. 
 

    

 
1.5: Especificar los planos que corresponden a cada día de rodaje a partir del 
guión técnico, atendiendo a criterios técnicos y en coordinación con el plan de 
trabajo. 
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2: Coordinar y comprobar la preparación de los recursos técnicos y 
materiales para la realización cinematográfica u obra audiovisual, así 
como la elaboración de productos intermedios, asegurando su 
idoneidad, disponibilidad y operatividad. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Comprobar los decorados, atrezzo, maquinaria auxiliar, maquinaria de 
efectos escénicos, materiales técnicos para la incrustación de efectos 
digitales, entre otros, contrastando que son los especificados por el 
departamento de escenografía y postproducción y responden a las 
características estéticas y expresivas definidas por el director. 
 

    

 
2.2: Coordinar los elementos de registro y reproducción de imagen y audio con 
el departamento de fotografía y sonido comprobando que se adecuan a la 
intencionalidad narrativa y expresiva definida por el director. 
 

    

 
2.3: Comprobar los parámetros técnicos de los equipos verificando con los 
profesionales responsables su correcto funcionamiento. 
 

    

 
2.4: Comprobar los elementos de iluminación verificando con el departamento 
de fotografía e iluminación que se adecuan a la intencionalidad narrativa y 
expresiva definida por el director. 
 

    

 
2.5: Coordinar la finalización de productos intermedios necesarios para el 
desarrollo de la producción (fotomontajes, vídeos, animaciones 2D y/o 3D, 
escenarios virtuales u otros que puedan ser requeridos) con los 
departamentos de postproducción y producción, supervisando que respondan 
a las características estéticas y expresivas definidas por el director. 
 

    

 
 
 
3: Coordinar los recursos humanos (técnicos y artísticos) a su cargo 
que intervienen en la ejecución del producto cinematográfico u obra 
audiovisual, siguiendo los criterios establecidos por la dirección. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Comprobar la información relativa a los equipos técnicos, verificando su 
disponibilidad en las fases del proceso en las que intervienen, sus cometidos y 
la documentación necesaria para el desarrollo de su trabajo. 
 

    

 
3.2: Comprobar la ejecución de los cometidos del equipo técnico durante los 
ensayos, verificando que se ejecuta en los tiempos establecidos por el plan de 
trabajo y con la calidad requerida, realizando las correcciones oportunas. 
 

    

 
3.3: Dirigir las acciones del personal artístico en los ensayos especificándolas, 
marcando posiciones y movimientos cuando fuera necesario, y según las 
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3: Coordinar los recursos humanos (técnicos y artísticos) a su cargo 
que intervienen en la ejecución del producto cinematográfico u obra 
audiovisual, siguiendo los criterios establecidos por la dirección. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

indicaciones de dirección. 
 
 
3.4: Anotar las decisiones y cambios decididos por el director en los ensayos, 
para tenerlas en cuenta posteriormente durante el rodaje o grabación, 
comunicándolas al personal afectado por ellas. 
 

    

 


